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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA PROCURACIÓN


GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y LA FISCALÍA


DE ESTADO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE


Entre la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, en adelante "LA


PROCURACIÓN", representada en este acto por el Procurador General de la


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. Martin Ocampo, con domicilio en Uruguay
440, 40 piso de esta Ciudad, por una parte, y por la otra, la Fiscalía de Estado cle la


Provincia de Santa Fe, en adelante la "FISCALÍA", representada en este acto por el


Fiscal de Estado de la Provincia de Santa Fe, Dr. Domingo Rondina, en adelante


denominadas ambas en su conjunto "LAS PARTES", convienen celebrar el presente


Convenio, en adelante el "CONVENIO", sujeto a los antecedentes y a las cláusulas


que se detallan a continuación:


ANTECEDENTES:


La Constitución de la Ciudad, en su artículo 134, prevé a la Procuración General de


la Ciudad de Buenos Aires.


La Ley N.0 1.218 fija las obligaciones, deberes, atribuciones y competencias de la


Procuración General de la Ciudad.


A través del Decreto N.0 400/17 y sus modificatorios, se aprobó la estructura


orgánico funcional de la Procuración General de la Ciudad, el cual establece dentro


de sus responsabilidades primarias las de "(...) "Realizar acuerdos con


organizaciones públicas y no gubernamentales para el mejor cumplimiento de sus
objetivos" y "Llevar adelante la gestión del Organismo estableciendo objetivos y
proyectos de acción, así como también pautas y mecanismos para controlar' la


marcha de los mismos!


En el marco de aquella estructura, se encuentra la Dirección General de Inteligencia


Artificial, la cual presenta entre sus responsabilidades prima ias las de


"Planificar y coordinar la adopción e implementación de model sistemas de


inteligencia artificial en las distintas tareas ejecutadas en la Procur ió General, en
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conformidad con las normativas vigentes, y proponer herramientas tecnológicas


adecuadas para su correcta implementación" y "Diseñar e implementar buenas


prácticas en materia de inteligencia artificial".


La Procuración General de la Ciudad se encuentra atravesando un profundo cambio


de paradigma cultural, impulsado por la incorporación estratégica de nuevas


tecnologías basadas en Inteligencia Artificial. En línea con este objetivo, se han


desarrollado e implementando diversas soluciones tecnológicas innovadoras,


orientadas a optimizar tanto los procesos administrativos como los judiciales en los


que interviene dicho organismo constitucional de la Ciudad de Buenos Aires.


Entre las soluciones tecnológicas desarrolladas e implementadas, se realizó la


automatización de escritos judiciales estandarizados con el uso de Inteligencia


Artificial Generativa, iniciativa que permite agilizar la respuesta del organismo en


causas repetitivas, reduciendo tiempos de gestión y aumentando la previsibilidad de


las actuaciones.


Asimismo, se llevó a cabo el desarrollo de diversos Módulos que incluyen tanto


Inteligencia Artificial Generativa como así también machine learning, entre ellos:


"Mejoras en el módulo dictámenes del Sistema de Gestión Integral (SGI)" y las


Mejoras en el 'Módulo Mesa de Entradas, Salidas y Despacho' del Sistema de


Gestión Integral (SGI).


A su vez, como consecuencia de dicha transformación tecnológica, se impulsó la


formación del personal en inteligencia artificial, abarcando tanto las soluciones


específicas de cada área como aspectos generales de la materia, con especial


énfasis en el uso ético, responsable e informado de la IA en el ámbito público. Ello
permitió que los colaboradores del organismo se capaciten en esta disciplina.


Por su parte, la Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa Fe tiene como funciones


la asesoría jurídica del Poder Ejecutivo provincial y la defensa de los intereses de la


provincia en el ámbito judicial (art. 116), Constitución de la Provincia de Santa Fe;


arts. 2 y 3, Ley N.0 11.875).
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A su vez, la Ley N.0 14.256 de Gobernanza de Datos y Acceso a la Información


Pública dispone en su artículo 90 que el Estado provincial debe incentivar la


adopción de nuevas tecnologías con el objetivo de optimizar la eficiencia, mejorar
la efectividad y calidad de las intervenciones, la transparencia y gestión pública.


En ese sentido, resulta imprescindible adecuar la labor jurídica específica cle la


Fiscalía de Estado frente a las tecnologías emergentes, en especial, los desarrollos


en inteligencia artificial, para una mejor y más eficiente gestión de sus recursos.


En el marco de dicha exigencia, la Fiscalía de Estado ha dictado la Resolución N.0


54/2025 por la cual se crea la Comisión para el Análisis, Capacitación e


Implementación Jurídica de la Inteligencia Artificial que cuenta, entre sus funciones,


la posibilidad de analizar la conveniencia de celebrar convenios de colaboración en


la materia.


Por todo 10 expuesto, la FISCALÍA ha solicitado colaboración de la PROCURACIÓN


para llevar a cabo la incorporación de nuevas tecnologías de inteligencia artificial en


su ámbito, la asistencia en el dictado de cuerpos normativos de uso ético y en la


capacitación del personal en la materia, siendo que la misma representa el único


organismo público en el país con una Dirección General especializada en la materia,


capaz de brindar asistencia técnica, académica y profesional.


En ese marco es que LAS PARTES entienden oportuno llevar a cabo acciones de


colaboración en conjunto para transferir por parte de la PROCURACIÓN a la


FISCALÍA conocimientos sobre la materia.


En virtud de 10 expuesto, LAS PARTES estiman oportuno celebrar el presente


CONVENIO, de acuerdo con las siguientes cláusulas:


CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: LAS PARTES acuerdan realizar acciones de


colaboración en conjunto con el fin de generar e intercambiar conocimientos


académicos, técnicos y profesionales, como así también, llevar a cabo el desarrollo


aquellosde implementaciones de inteligencia artificial con el objeto de automa


casos de uso informados por parte de la FISCALÍA.


IF-2026-12115836-GCABA-DGEGRAL


Página 3 de 5


IF-2026-12115836-GCABA-DGEGRAL


Página 3 de 5







CLÁUSULA SEGUNDA. VIGENCIA: EI CONVENIO tendrá una vigencia de dos (2)


años a partir de la fecha de suscripción, pudiendo prorrogarse de acuerdo a las


necesidades y obligaciones emergentes del presente.


CLAUSULA TERCERA. PROTOCOLOS ADICIONALES: Las acciones a las que


dé lugar este Convenio serán instrumentadas en PROTOCOLOSADICIONALES
aprobados por sus órganos competentes con el fin de convenir los términos y


condiciones para el desarrollo e implementación de soluciones tecnológicas de


inteligencia artificial, como así también 10 relativo a la transferencia de


conocimientos técnicos y académicos, de acuerdo al objeto del CONVENIO.


CLÁUSULA CUARTA. INDEPENDENCIA DE LAS PARTES: La ejecución del


presente CONVENIO no dará lugar a la invocación de relación laboral, ni vínculo


jurídico alguno entre las partes, ni entre una de ellas y todos aquellos representantes


y participantes que fueran designados para la consecución del objeto del presente.


Por su parte, en toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente


CONVENIO, LAS PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus


respectivas estructuras técnicas y administrativas, por 10 que asumirán en forma


particular e individual las responsabilidades consiguientes.


CLÁUSULA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD: LAS PARTES deberán considerar


como información confidencial toda la que reciba o llegue a su conocimiento con
motivo del desarrollo de su trabajo en el presente CONVENIO. En consecuencia,


quedarán obligados a no revelar o suministrar total o parcialmente la información


mencionada precedentemente, a ninguna persona que no sea expresamente


autorizada por el GCBA, ya fuere durante o después de la finalización del presente


CONVENIO.


CLÁUSULA SEXTA. RESCISIÓN: EI CONVENIO podrá rescindirse por mutuo


acuerdo entre LAS PARTES, por caso fortuito o por incumplimiento de las


obligaciones. En caso de que una de LAS PARTES por cualquier razón o


circunstancia decida rescindir unilateralmente el CONVENIO, deberá, dentro del


plazo de TREINTA (30) días hábiles, notificar a la otra parte mediante un método de


comunicación fehaciente e indicar las causas que originan la decisión. En caso de
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mediar algún incumplimiento de las obligaciones convenidas, la otra parte deberá


subsanar dicha situación en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, a contar


desde la fecha de envíode la notificación.


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un


solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los 5 días del mes de marz e 2026.


in Ocampo Dr. Do
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